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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
aDVRRTKNCLV OPICIAL 

La* t eye» , órdenes y «nuncio» que hayna de insertarse e n 
lo» BOI.K r i M ( o r i o l A L B S se han do mandar al Jefe Polítieo 
respect ivo , por CUTO conducto se paaarar i los Kdltores de loa 
mencionados periódicos . 

{Retltde* de 6 de Abril dt 1 8 3 9 . ) 

0 e p u b l i c a t o d o * l o a <ii&« e x c e p t o l o o d o m i n g o * 

vasoioa D « isacaifoioi 

B n e s t a cap / la ! , l l e v a d o á d o m i c i l i o , a '»a peoeUa mensua le s antic ipadas; 
fuera d e e l la a ' t o al m e s , » al tr imestre, 10 s e m e s t r e y a a ' s o por e n a ñ o . 

S e admiten suscripciones en Madrid, en la Adminis trac ión de l B O L I T I H , plaza 
de Sant iago , 2 . — F u e r a de e s ta capi ta l , d irectamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe de l t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVKRTKNCIA BDITORIA1 

Lúa d i spos i c iones de tas A u t o r i d a d e s , e x e e p t o las q i e SMI 
á Instancia de parle no pobre , s e Insertaran o f l c Ia lmeoU: aal-
m i s m e cua lquier anunc io concerniente al tet v i c i o nacional q o o 
d imana de las m i s m a s ; pero las de ínteres particular p a g a r l a 
60 cént imos de peseta p o r c a d a l inea de Inserc ión. 

. l u i u c r o m i o t i o ao c e n l l * u o « d e p e o e s a 

PARTÍ OFICIAL 
Número 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. Mil . el R E Y y la R E I N A R e 

g e n t e (Q. D. G.), y Augusta Rea l 
Familia, continúa u en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 
p a r a r e m e d i a r Inn d e a g r a c i a * o c a o l o n a d a a 

p o r l a * I n u n d a c i o n e s 

N 6 mol o Patetas 

Suma anterior.... 2 . 6 7 7 . 3 1 2 ' 0 8 

398 Ingresado en 
el Gobierno 
civi l de Ma-
•lri'l hasta el 
día 5 del mes 
actual p o r 
los s iguien 
tes concep
tos: 

Ayuntamien t o 
y vecinos de 
Sau Agusin 104*87 

í d e m id. de 
O. usco 185 

ídem id. y em
pleados d e 
Navacerrada 37*41 

Los vecinos y 
e m p l e a d os 
m u u x i p a l e s 
de Carabau-
chel A l t o . . . . 284*25 

A y u n t a m i e n t o 
y vecinos de 
T a l a m a u c a . 108*60 

IdemdoDagan-
ro 50 

ídem y emplea
dos de M.'jo-
r a d a d e l 
Campo 118*50 

ídem id. de Na-
valcarnero. . 206'15 

Ídem id . de Vi-
U a t n a n l a . . . . 110*17 

ídem, Conceja
les , emplea 
dos, vec inos 
y niñas del 
C o l e g i o d e 
Doña V a l e u -
tiua A r i a s , 
de Fu'.'iica-
rrnl 929*50 

ídem, emplea 

dos y vecinos 
de Bo:monte 
de Tajo 75 

í d e m de San 
Fernando y 
S e c r e t a r i o 
del m i s m o . . 27 '50 

Los vecinos de 
Torrejón de 
Velasco . . . . 176 

Ayuntamien l o 
v veninos de 
El P a r d o . . . 81*50 

ídem de Mos
to) es 50 

í d e m de Horta-
leza 25 

Los vecinos de 
V i l l a d e l 
Prado 178'98 

Ayuntamien t o 
y vecinos de 
Torres 113 

í d e m de A r a -
vaca 200 

í d e m Conceja
le s , emplea
dos y vec i 
nos de San 
M a rt i n d e 
V a l d e i g l e -
sias 658*72 

A y u n t a m i e n t o 
y vecinos do 
Vicá:varo . . . 120 

í d e m de Bara
jas 125 

í d e m y vecinos 
deQul jo tua . 61*85 

í d e m de Caba
ñ i l e s 25 

Los vecinos de 
C e r c e d i l l a . . 6*06 

Ayuntamien to 
do Caraban-
c h e l B a j o . . . 100 

ídem de Bru-
uete 110 

í d e m y vecinos 
de Canillas. . 208*35 

Ayuutamient o 
y vecinos de 
V a l d e l a g u -
na 58*05 

í d e m y emplea
dos de Cho
zas de la Sie
rra 

í d e m de Man-
jiróu 

í d e m v vec inos 
de "V i 1 1 a-
m a n r i q u e . . . 

í d e m de Gar
g a n t i l l a . . . . 25 

í d e m de Meco.. 40 
í d e m de F u e n -

labrada 50 

59'50 

25 

44*75 

Pesetas Número PáWtM 

ídem v vec inos 
de Ánchuelo 35 

í d e m de Tie l -
mes de Ta-

25 
Idem, emplea

dos y vec inos 
do Carabaña 357 

í d e m y vecinos 
d e Torrejón 
de A r d o z . . . . 175 

í d e m de Pozue
lo del R e y . . 25 

ídem y vecinos 
de Guadarra-

130*85 
Ídem id. de To-

rre laguna . . . 563*43 
í d e m id. e m -

pleados y Co
lonia Madri
leña de V i -
l laviciosa de 

300 
ídem y vecinos 

d e C a m p o 
125 

ídem id. de Los 
M o l i n o s . . . . 56'62 

ídem d« Lega-
200 

Idem de El Ala 
25 

ídem do Nuevo 
Bazlán 25 

ídem y vecinos 
de Perales de 
Tajuña 13-2*20 

Ídem id. y em
p l e a d o s de 
Valdemoril lo 223 

ídem id. y E s -
c n e l a s d e 
Fuente el Saz 70'62 

ídem de A l c a 
lá de l l ena-

500 

Número Pateta 

leja de E n -
medio 40 

5 del actual. 

7 . 877«7l 

2 . 6 8 5 .220*39 

-
r 

10. 0 6 9 ' 4 l 

2 . 6 9 5 .289*80 

í d e m de Mora-

NOTA. Continúa abierta la subscripción 
en la Caja del B a n c o d e E s p a ñ a y en las 
sucursales del mismo en provincias. 

GOBIERNO CIVIl, 
Sección de Fomento.—Instrucción pública 

No habiendo satisfecho los A y u n t a 
mientos comprendidos en la relación a d 
junta, las cantidades que adeudan por 
atenciones de primera enseñanza, corres 
pondientes al primer trimestre del actual 
ejercioio y atrasos de los anteriores; he 
acordado, en cumpl imiento á lo dispuesto 
en la R»al orden do 20 de Noviembre de 
1889, prevenir á los Alcaldes do los p u e 
blos referidos, que si en el improrrogable 
plazo de diez días no hacen efectivas las 
cantidades por que se hallan en descubier
to, se procederá al nombramiento de D e 
legados especiales que intervengan los 
fondos municipales , hasta conseguir e l 
completo pago de dichas atenciones, s in 
perjuicio de repetir contra los desobedien
tes á lo que haya lugar. 

Madrid 6 de Noviembre de 1 8 9 1 . = E i 
El Gobernador, El Marqués de V iana . 

Relación de las cantidades que adeudan los Ayuntamientos de esta provincia por aten" 
dones de primera enseñanza, correspondientes al primer trimestre del ejercicio actual 
y atrasos hasta el dia de la feiha. 

Periodo 
de ampliación Corriente TOTALES 

Pta*. Cents. Pta». Cent*. Ptat. Cent». 

Partido de Alcalá de llenares 

A n c h u d o 
Camarma 
Canillejia 
Cobeña 
Corpa 
Fuente el Saz 

• 
595 

» 
» 

531 89 
» 

200 
297 50 
113 75 
231 37 
531 87 

200 
892 50 
143 7 5 
23 \ 37 

1 .063 
559 

7 8 
37 
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N u e v o Baztán 
Pezuola <le las T o r r e s . . 
Santorcaz 
Torrejón de Ardoz 
Torres 
VaMeavero 
Valdeolmos 
Va ld i l echa 
Va lverde 
Ve l tUa do Sao Antonio 
Vi l lar del Olmo 

Partido de Colmenar Viejo 

Alcoheudas . . 
Beeerril 
Boalo 
Guadalix 
Molar ( E l ) . . . 
P e d r e z m d a . . . 
Valdepié lagos . 

Partido de Chinchón 

Colmenar de Oreja . . . 
Estremera 
Vil lamanrique 
Yii lareja de Salvanés. 

Partido de Getafe 

Alcorcón 
Moraleja 
Titulc ia 
Torrejón de la Calzada. 
Val Jeraoro 

Á lamo 
Arroyomoliaoa . . . 
Boadilla del Moute. 
Quijorna , 
Sevi l la la N u u v a . . 
Vi l lamauti l la 

Partido de San Lorenzo del Escorial 

Colmenar del Arroyo, 
Colmenarejo 
Frcsaedi l las 
Navaiagamol la 
Robledo de C h a v o l a . . 
Valdemaqaeda 

Partido de San Martin 

Cenicientos 
Peí ayos 
RoEas de Puorto Real 
San Martm de Valdeigles ias 

Partido de Tórrela*) una 

Acebeda ( L I ) 
Berrueco • 
Borzosa • 
Braojos 
Buitrago. 
Cabanillns 
Cabrera (La) 
Cauenoia « 
Garganta 
Gargantil la 
Horcajo 
Horcajuulo 
Madaroos 
Montejo 
Naval a fuete 
Naviirrcdonda 
Oteruelo del Val le 
Patones 
Piuuecar 
Pradeña 
Puebla de la Mujer Muerta, 
Beducfía 
B o h l e l l l l o 
Robregordo 
S o m a (La) 
Siet«'iglesi¡t8 
Somosiei ra 
Ve l lón (El) 
Veulurada ««sCSAfi 

Periodo 
de ampliación 

Ptm. Cents. 

Partido de Navalcarnero 

» 
» 
i 
» 

461 82 
» 

413 19 

85 94 
» 

» 

153 63 
» 
» 

187 30 

B 

237 oO 
1.702 SO 

Corriente 

Pías. Cents. 

TOTALES 

Pías. Cent». 

483 32 210 41 1 .639 73 
493 92 492 29 984 :;s 

» 491 79 491 79 
147 13 M 06 1 .136 19 

» 328 12 S18 12 
a 61 37 61 37 
» 199 43 193 43 

» » 
• 166 SO 166 50 
» 191 36 194 56 

467 70 467 71 933 11 

703 12 
490 23 
248 93 
692 12 
» 

418 12 
206 25 

» 
073 12 
237 30 

1.777 25 

305 
206 25 
138 81 

I) 

711 38 
93 75 

590 62 
128 73 
413 02 

1 .903 33 

703 12 
490 25 
24? 93 
692 12 
461 82 
44S 12 
619 44 

83 94 
678 12 
237 30 

1.777 23 

478 12 478 12 
» 187 30 187 30 
» 21S 73 213 75 
J) 123 123 

75 

603 1.131 50 1.131 30 

» 390 25 390 2o 
» 136 56 136 56 
» 523 12 523 12 
n 182 56 182 36 

198 198 396 
» 513 S8 513 88 

610 
206 23 
2SS 44 

» 
711 33 
281 23 

592 62 
336 25 

2 . n ^ ta 
1.908 33 

312 30 150 23 463 73 
» 120 73 126 73 
33 85 87 30 120 33 
» 150 23 130 23 
» 539 37 339 37 

749 10 » 749 1U 
137 30 218 73 4U0 23 

3.443 80 530 23 3.77:: 08 
2 . 2 3 0 18 . 494 62 2 . 7 2 i 73 

» 209 73 2M9 73 
237 30 237 50 47o 

73 

l ia uo 212 50 
143 64 93 73 239 39 

312 37 312 37 
118 73 113 75 

177 177 354 
125 125 

» 130 62 130 02 
0 112 50 112 50 
N 156 25 150 25 
» 14 83 14 83 
i 118 75 118 73 
i) 112 30 112 30 

208 14 208 14 416 28 
93 73 93 73 187 50 

187 49 lüü 2s7 49 
333 97 106 97 500 94 
517 64 317 62 1.033 26 

» 141 75 141 75 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 
C O N T A D U R Í A 

BALANCE de las operaciones verificadas en esta Corporación hasta el día defofechm. 

I N G R E S O S 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

11 

12 

13 

Rentas y censos 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento provincial . . . . 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios . . . . 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones.—Venta de so

lares 
Resullas.—Créditos pendien

tes de recaudación de ejer
cicio; anteriores 

Movimiento de fondos 6 su ple-
menlos.—Cobrado de otras 
Diputaciones para la prisión 
correccional 

Reintegros 
Ampliación.—Cobros del pre

supuesto anterior en el pe 
riodo adicional 

Presupuesto 

47.181 65 
» 
i 

3.586.082 31 

977.485 28 
> 

311.000 

550 582 

804.007 16 

Operaciones 

12 4S9 51 
» 

1.030.651 15 

190.0S4 97 
» 

502.155 85 

28.992 26 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

14 

15 

TOTAL. 

P A G O S 

Administración provincial . . . 
Servicios especiales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción publica 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas . . . , 
Otros gastos 
Resultas. — Obligaciones de 

ejercicios anteriores 
Movimiento de fondos ó su

plementos.—Entregado por 
cuenta de otras Diputaciones 
á. la Junta de Prisiones. . . . 

Ampliación.— Pagos del presu 
puesto anterior en el perio
do adicional 

6.215.288 40 

9.881 65» 
131 

236.459 20 

2.010.312 43 

Diferencias 
en m á s 

.381 6«» 
134 

236.459 20 

245.971 89 

Existencia en Caja... 

TOTAL 

805, 
70. 

219. 
372. 

41. 
.918. 

92. 
1 5 . 

7 4 1 . 
7U1. 

42. 
512. 

909 
998 
877 60 
039 26 
449 
096 95 
792 31 
000 
000 
190 
311 72 
620 

118.832 25, 
18.131 51] 
33.439 99 
68.473 87 
8.857 80 

719.653 21 
25.510 70 

3 .834 68 
501.4J34 44 
155.585 25) 

» 
56 797 49} 

9.381 69 

233.403 6() 

1 . 9 5 5 . 8 9 7 1H 
5 4 . 4 1 4 9 ^ 

0 210.033 74j2 .010 .3 i2 43j 

Diferencias 
TA menos 

31.651 U 
» 

2.655.128 16 

787.400 31 
» 

211.814 35 

527.589 74 

304.007 16 

4.450.920 86 

9.831 09 

233.493 50 

242.785 19 

247 
53. 

185, 
303 

92, 
2.228. 

67. 
11 

239. 
635. 

12. 
155 

576 75 
360 46 
927 51 
565 39 
891 20 
488 74 
275 61 
115 32 
565 56 
604 71 
811 72 
722 51 

1.503.571 48 

Madrid 31 de Octubre de 1 8 9 l . = E l Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

P R O V I N C I A L 
Sesión de 21 de Octubre da 1891 

PRESIDENCIA DEL Su . CORTINA 

Señores que asistieron: 
Rodríguez Port i l lo .—Molina.— P u l i 

do.—García Gordo.—Brioncs.—Pérez Ne
gro.—Martin Cotral .— Martín L5-rgan/.a. 

Abierta ta 8':sióu á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó ol acta de la anterior. 

Acto seguí lo la Comisión se ocupó de 
los asuntos á qu« se refiere el art. 93 de 
la ley Provincial , y prov¡a declaración de 
urgencia, acordó lo s iguiente: 

Remitir al Sr. Gobernador do la pro 
v iuda la comuuieaoióu d<d delegado en 
Torrejón de Ardoz, ft-nha 11 del eorriuu-
te, con laa copias que se acompañan, l la
mando su atención sobre la gravedad 
de las aseveracioues que en dicha c o m u 
nicación se bac«n relativas al Alcalde 
del expresado pueblo, y disponer que se 
abonen por cuenta del cap. 8.° del pre
supuesto provincial las 110 pesetas quo 
importau las dietas devengadas por el 
Delegado, sin perjuicio del reintegro, una 
vez declaradas l i s responsabilidades que 
en el expediente procedau. 

Aprobar el presupuesto del acopio y 

machaqueo de 900 metros cúbico» de pie
dra para la carretera provincial de N a -
valcarnero al l imito de la provincia, s e 
gunda sección, que ascieude á 6 . 0 0 3 pe» 
setas, y disponer se saque dicho so vicio 
á pública suhas'a, que se anunciar.! coa 
treinta días de ;uj l icitación, y con sujeclóa 
al Real deercto de i de Enero de 1883 y 
al pliego de coudicioues económicas for
mulado por el Negociado. 

Aprobar el presupuesto para el aooplo 
y machaqueo do 880 metros cúbicos de 
piedra para la tercera sección le la ca 
rretera provincial de Navalcarnero al l í 
mite de la provincia, que asciende i 
6 . 1 1 0 pesetas, y disponer se saque dicho 
servicio á pública subasta, que se a n u n 
ciará con treinta días de anticipación, y 
coa sujeción al Real decreto do i de Enero 
de 1883 y al pliego do condiciones ecouó-
micus formulado por el Nogociado. 

Aprobar la subasta celebra la para con
tratar las obras do Cerramiento de los te
rrenos del campillo del Hospital provin
cial , y adjudicar el rematad favor de Don 
Antonio González López, que se compro
mete á hacer las referidas obras con la re
baja de un 22 ' / , por 100 en los precios que 
marca los presupuestos. 

Dar ordeu para el ingroso á observa
c iones definitiva en e l Hospital prov in-

http://74j2.010.3i2
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cía!, <le las presuntas dementes Consuelo 
Rodríguez Cautos, Manuela Pérez López 
y Josefa Montenegro S&njurjo. 

Dar orden para la cutrega á su f a m i 
lia de la demeute Rosa C^razo, bacieudo 
en el aito de la entrega las prevenciones 
del orí 4.° del Real decroto de 19 do Mayo 
do 1835. 

Dar orden para el ingreso definitivo 
en el Asilo do Nuestra Sonora de las Mer
cedes, de las ninas Adela Gil Barcenil la, 
Juana Rohles Heredero y Adela Setién 

Dar orden para ol ingreso definitivo 
en el Hospicio do los niños Isidro Mar
tín T&buenoa y Lorenzo é Ignacio Corpo 
Segura. 

Dar orden para la baja definitiva en 
el Hospicio, por su incorregible conduela, 
de los acogidos Angol S<^bivmnzas Her
nández, José Escudero Santos, Julio Her
nández Agallar y Angol Herroro. 

So dio cueula del dictamen emit ido 
por ol Sr. Letrado de la Beneficencia pro
vincial, respecto á la subasta celebrada 
para el a¡ raudamienlo de la Plaza de To 
ros di: Madrid, desdo 1892 á 1898, é í n s -
tancia del rematante D. Jacinto Jimono, 
pidiendo se declaro uulo el últ imo pliego 
que presentó, y so lo adjudique el arrien
do por el tipo de 100 .131 pesetas al año, 
según el texto del primero de sus pliegos 
de proposición. 

Eu diebo dictamen se propone: 
Quo establecida por la legis lación v i 

gente y condiciones debidamente aproba
das, para la subasta de que so traln, como 
esencial, la general y corri-mto en todas 
las de su clase, do darsn la preferencia 
para el remate á la proposición ó postura 
más ventajosa, y siéndolo, como lo es, la 
segunda de las presentadas por D. Jac in 
to Ji ineuo. 

Que bebiéndose cumplido en el acto 
do la subasta celebrada el 29 de Septiem
bre con cuantas formalidades la ley e x i 
ge, y no habiéndose formulado protesta 
contra su v a l i d e z , absolutamente por 
nadie, procede: 

Primero. Que l a Excma. Comisión 
do la muy digna Vicepresidencla do V . E. 
desestime en absoluto la pretensión for
mulada por D. Jacinto Jimcno, en su ins
tancia dei 3 de los corrientes. 

Segundo. Quocoo arreglo al párrafo 1.° 
del ert. 20 del Real decreto de 4 do Enero 
de 1883, declaro válido el acto do la s u 
basta celebrada el 29 de Septiembre para 
el arrendamiento do la Pinza do Toros do 
Madrid, Adjudicando definitivamente el 
remitió á D. Jacinto Ji ineuo, por la c a n 
tidad de 170.131 pesetas por cada uno do 
los seis anos del arrendamiento, ofrecida 
en el segundo de los pliegos por el mismo 
presentados, como proposicióu más v e n 
t a j e a de las dos únicas admitidas en la 
pública liciloción babida. 

Tercero. Que acuerdo los requeri
mientos que eu su ilustrado informo la 
propone el Negociado, so dirijan como 
consecuencia de la adjudicación definitiva 
4 D. Jacinto Jimerto, para que por el mis
mo se cumplan las obligaciones que el 
contrato do arriendo lo imponen. 

L'i Comisión acor ló do couformidad 
con el diclameu del Sr. Letrado. 

Se dio cuenta de la dimisión prosenta
da por D. Pío Fernández, Jefe clínico do 
la BeneQceucia provincial; y después de 
ttanif, star el Sr. Martin Corral su scnl i - . 
c i e n t o por que la prov'ueia so vea pri - | 
*ada ue los servicios de osle profesor, la J 
Comisión acordó admitirle la d imis ión . J 

Se dio cuenta de la s iguiente proposi
c ión: 

«Los Diputados que suscriben propo
nen 4 la Comisión provincial que, con 
arreglo al proyecto de presupuosto apro
bado por el Sr. Ministro de la Goberna
ción se declare de plantilla, cou la gratifi
cación de quinientas pesetas, al meritorio 
D. Leonardo Pérez do Yerro, con cargo 
dieba gratificación 4 la consignaoión del 
Museo Histo-quimico del Hospital de San 
Juan de Dios, donde presta sus s e r v i 
cios. = R . P o r l l l l o . = L u i s Lorenzo M. Co
rral.» 

Apoyada por el Sr. Martin Corral, fué 
tomada ou consideración. 

Después de un dcl>ate, en el que inter
vinieron los Sres . Pérez Negro y Rodri-
guul Portillo, fué ap .obadala proposición, 
acordando que ol pago de dicha suma sa 
abone oon cargo al lotai dol capitulo , s in 
perjuicio de ampliar ol crédito en ol pre
supuesto adicional . 

También se acordó, 4 propuesta del 
Sr. Pulido, quo por el Sr. Visitador del 
Hospital do San Juan de Dios so invest i 
gue y manifiesto el ordeu y clase de los 
trabajos realizados en el Musco Uislo-
químico, asi como ol cometido asignado 
al porsonal del mi smo . 

Se dio cuenta do las instancias suscri
tas por D. Manuel Alafoul y Marco, Don 
Marcelino Fueutcs do Grado, D. José Gra
nado do la Vega, D. Alborto Martín Mu
ñoz y D . Marcelino Torre Munilia, p u -
dieudo so los nombre Jefes cl ínicos do la 
Bouefioencia provincial. 

El Sr. García Gordo l lamó la atención 
sobro el hecho de que al aprobarse el pre
supuesto ordinario no resulta suprimida 
ninguna plaza do Jefe c l ín ico , y que eu la 
nueva Real orden relativa 4 las amplia
ciones pedidas con motivo del mismo pre
supuesto, resulta la creación de una n u e 
va plaza, puesto quo so consigna su ha
ber, y por consiguiente no son Iros las va
cantes quo debuu proveerse y si cuatro. 

La Comisión acordó que por la Con
taduría se informo sobre el particular, y 
que so provean tres plazas de Jefes c l i u l -
cos, cuyo aclo so r-alizó en votación por 
papeletas, dando el resultado s iguiente: 

D. Al bir lo Martin Muñoz, siete v o t o s . 
D. José Granado de la Vega , se is 

vo tos . 
D. Marcelino Fuertes do Grado, seis 

votos . 
D . Manuel Alafont y Marco, c inco 

vo los . 
D. Alfredo Torre Munilia, dos vo tos . 
Eu su consecuencia quedaron n o m 

brados interinamente Jefes c l ínicos de la 
Bouefioencia proviucial los Sres. Martin 
Muñoz, Granado do la Vega y Fuertes de 
Grado. 

El Sr. Pulido propuso quo so oficio al 
Sr. Decano del Cuerpo Médico-farma-
céuttco, 4 fin de que de conformidad con 
lo establecido por el reglamento, so s a 
quen 4 oposición las plazas de Jefes cl íni
cos servidas interinamente, remitiendo 4 
esta Comisión la convocatoria y la pro
puesta para el nombramiento del Tr ibu
nal . 

La Comisión acordó de conformidad 
con lo propuesto por el Sr. Pul ido. 

Por úl t imo, 4 propuesta del Sr. R o 
dríguez l'ortillo, so acordó que por la I m -
prouta del Hospicio se proceda á la lira
da de los apéndices al Catálogo de la Bi
blioteca proviucial, cuyos trabajos están 
ult imados. 

S o l e v a n t ó la s e s i ó n . = E 1 Vicepres i 
dente, J. Cor t ina .=El Secretario, Camilo 
Pozzi. 

Convocatoria para cubrir siete plazas de 
Jefes clínicos, vacantes en el Cuerpo Mé-
dico-farmacéutico déla Beneficencia pro
vincial . 

Eu cumplimiento dé lo quo preceptúa el 
artículo 37 del reglamento vigente, la Ex
celentísima Comisión provincial ba acor
dado proveer mediante examen, siete pla
zas de Jefes clínicos vacantes, con arreglo 
4 las condiciones que á continuación se 
expresan: 

Para poder optar á dichas plazas, son 
requisitos indispensables: 

l . ° Ser español. 
2.° Tener el titulo de Liccuciado en 

Medicina y Cirugía. 
3.° Proceder de la clase de internos 

do los Hospitales provinciales, y babor 
terminado la carrera desempeflaudo dicho 
cargo. 

4.° Sufrir un examen que constar4 de 
dos: el primero en la exposición de un caso 
cl ínico, escogido por sorteo entre los e n 
fermos do Medicina j Cirugía del Hospi
tal general . 

Al acluaulo 8 9 l e concederá media 
hora para el examen dol enfermo quo lo 
baya cabillo en suerte, y so le sumiuistra-
rán los medios do oxploracióu diagnóstica 
que so consideren ucecsarios. 

El Tribuual podr4 prohibir la práctica 
do exploraciones, quo A su juicio sean 
perjudiciales 6 pel igrosis para el paciente. 

Una vez terminado ei oxamon del e n 
fermo, el actuante expondrá la historia 
cl ínica de aquél, razonando y discutiendo 
el diguósl ico y el tratamiento, y adornas 
contestará 4 las obj-clones que ¡e haga el 
Tribunal, s i éste creyese conveniente h a 
cerlas . 

El tiempo máximo que duraré esto 
ejercicio ser4 de una hora. 

El segundo ejercicio consistirá en la 
préd ica de una operación reglada, hecha 
en un cadáver y escogida también por 
sorteo entre las varias quo el Tribunal 
privada y previamente acuerda designar 
al efeoto. 

Terminados los ejercicios de todos los 
aspirantes, el Tribuual propondré 4 la 
Exorna. D ; putación un número do indivi 
duos igual al do plazas vacantes; al resto 
de los opositores uo será objeto de calif i 
cación alguna. 

Las sol icitudes, acompáña las de titu
lo profesional, de una certiilcación de bue- , 
na conducta, expedida por la Auloridad 
local correspondiente, y de otra on que 
conste la hoja dn servicios de cada inte
resado como Internos U» los Hospitales 
provinciales, so admitirán on la oliciua 
del Decanato durante veinte día?, 4 c o n 
tar desde aquel en quo se publique esta 
convocatoria eu el BOLETÍN OFICIAL de la 

proviucia. 
Los aspirantes que obtengan las p la

zas, disfrutarán esta» durante dos anos, 
solamente que por ningún concepto pueda 
prorrogarse este período do tiempo. 

Las obl ig ic ioues y deberes de loa Je
fes c l ínicos se bailan detal ladas en regla
mento v igente . 

Madrid 20 do Oijtubro de 189l .=»El 
Decano. 

5GACI0N DE BACIEMIA 
IJ* P R O V I N C I A O S M A D R I D 

El día 9 dol actual, do doce 4 cuatro 
de la lardo, so abrirá ol pago de la 
mensualidad de Octubre ú l t imo para los 
partícipes de Cargas de just ic ia que t ienen 
consignados sus haberes en la Deposi ta
ría de esta provincia, como también para 
todos los que dejaron de percibirlos por 
los correspondientes al ejercicio de 1890 
4 9 1 , y continuará 4 las mismas horas en 
los días 10 y 11 s iguientes , en que que 
dar4 definitivamente cerrado. 

Madrid 5 do Noviembro de 1 8 9 l . = E l 
Delegado de Hacienda, P. O., Andrés de 
Gamboa. 

M i M l t - i d 

« S e c r e t a r í a 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

sacar 4 pública subasta el suministro del 
carbón de piedra (hul la ) cou destino al 
ramo de Patques y Jardines hasta 30 de 
Junio do 1892, bajo ol tipo de b*0 pesetas 
cada touelada do carbón (mil k i logramos) . 

Los licitadores consignarán prev ia -
monlo, como fianza provisional, la cant i 
dad de 280 poseías en la Caja general de. 
Depósitos ó on la Tesorería de Vi l la , acom
pañando 4 los resguardos que procedan de 
las mismas los sel los correspondientes al 
arbitrio municipal establecido; y el roma-
tanto la definitiva de iíGO pesetas, quo l e 
scr4 devuelta 4 !a terminación dol oontra-
to, previa certificación dol Ingeniero D i 
rector de Parques y Jardines, visada por 
el Sr. Concejal Director de dicho ramo. 

La subasta teudr4 lugar el día 5 do 
Diciembre de 1891, 4 la una y media de la 
tardo en la «ala de remales de la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
E x c m o . Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delogue; hallándose de manifiesto los plie
gos de condicionen cu esta Secretaria, Ne 
gociado Central, de una 4 tros de la larde, 
lodos los días no feriados que medien 
basta el del remate. 

Lo que so anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 4 do Noviembre da 1 8 9 1 . = E l 
Secretario, Rafu< 1 S&laya. 

Modelo de proposición verbal 
D . . . . enterado de las condiciones de 

esta subasta, se compromete 4 realizar 
este servicio por ol tipo d e . . . . . 

í l o n u l i l l a d e l M o n t o 

No habiendo tenido efocto, por falla de 
l id iadores , la subasta pira el aprovecha
miento de pastos do los prados Graude, 
Val y Espino, déos los Propios, anunciada 
para el día 23 del corriente m e s , se a n u n 
cia una segunda subasta, que ten lr4 efecto 
4 los diez días s iguioules al número en 
quo se inserto esle anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL le esta provincia, 4 las once de la 
mauana en la casa Ayuutamieutu, y bajo 
el mismo tipo y condiciones quo la pri
mera. 

Boadilla del Monte 31 de Octubre de 
1 8 9 1 . = E 1 Alcalde, Aqui l ino S e v l l l a . = 
P. ¿ . M., Rafa 1 de la Paliza. 

i >; i u . i : i Z O 

Se hal la vacante la plaza do Médico 
titular de esla vi l la, partido de Alcalá 
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de Henares, con la dotación anual de 875 
pesetas por la asistencia á 60 familias p o 
bres, 27 pesetas por la do los enfermos dol 
hospital y 1.598 pesetas por la de los ro
cinos pudientes, de cuya ú l t ima cautidad 
responden por contrato los mayores con 
tr ibuyeutes . 

Esta villa consta de 195 vecinos y 
dista dos leguas do Alcalá de l lenaros y 
c inco de Madrid, adonde hay coche diario 
de ida y vuelta . 

Los señores aspirantes dirigirán sus 
instaucias debidamente documentadas á 
esta Alcaldía, en término de treinta días, 
á contar desde la inserción do este a n u n 
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la prov in

cia . 
Daganzo 31 Octubre de l $ 9 l . = E l 

Alca lde , Jesús Ahi jón . 

I ' . a - R o z n a 
D. Juan de Plaza y Tirado, Alca lde 

constitucional do este pueblo de Las 
Rozas. 

Hago saber que por D. Gregorio Volas-
co y Rodríguez, do osta vecindad, so ha 
presonlado una instancia en súplica de 
que por este Ayuntamiento so le conceda 
un pequeño trozo do terreno pertenecien
te al comúu de Propios, próximo á la mo
rada de Eugeuio Bravo Velasoo, silo en 
el barrio de Abajo y su calle del Romeral , 
con el ñn de ediñear sobre el mismo y 
conseguir de oste modo el progreso y or
nato de la población, puesto que más bien 
de ser beneficioso ou la forma que hoy se 
encuentra, sólo sirvo para focos i n s a l u 
bres con porjuicio de todo el vecindario 
en general . 

Y con el fin de que pueda l legar á c o 
nocimiento de los vecinos y contr ibuyen
tes de esta localidad que se crean con dere
cho á dicho terreno solicitado, se hace sa
ber por el presente para que en el térmi
no prevenido por la ley , puedan hacer á 
esta Alcaldía cuautas reclamaciones orean 
convenientes; apercibidos que transcurri
do que sea, no serán admitidas y les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Las Rozas á 31 do Octubre 
de 1891.=»Juan do P l a z a . = P . A. del A . , 
Gregorio Maroto, Secretario. 

T o r r e s 

Por dimisión del que la dcsonipeñaba, 
se halla vacante la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento , dota la con el sueldo 
anual de 975 pesetas, pagadas del presu
puesto muuicipal; los que con arreglo á lo 
prevenido eu el art. 123 de la vigente ley 
Municipal , suconsidoren con aptitud legal 
para el desempeño de la misma, lo so l i c i 
tarán á esta Alcaidía eu término de treinta 
días, á contar desde esta fecha; pasada la 
cual se proveerá. 

Torres 2 de Noviembre de 1 8 9 1 . = E 1 
Alcalde, Juan López Soldado. 

padre de Blas Martínez y Ruiz, para que 
en el término de quince días, contados 
desde el s iguiente al de la publicación 
del presente anuncio, comparezca en este 
Tribunal, calle de la Pasa, n ú m . 3 , á 
prestar ó negar á su referido hijo el con. 
sentimiento quo la ley proviene para el 
znatrim >uio que intenta contraer con Ma
nuela García y Galio; bajo aperc ib imien
to de quo transcurrido el plazo s in c o m 
parecer, se dará al expediente el curso 
que corresponda. 

Madrid 31 deOclubro de 1891. = D o c -
tor Ildefonso Alonso de Prado. 

J u z g a d o s d o p r i m e r a i n s t a n c i a 

ESTE 
D . Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 

de instrucción del distrito del Este de esta 
capital . 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á D. Autonio González 
Prats, de treint i y ocho años de edad, 
casado, periodista que fué en la P m í u s u -
l a y actualmente Director gerentode la Ar
gentina, que estuvo hospedado en el ho
tel de Rusia, cuyo domicil io y paradero 
asi como las circunstancias personalos so 
ignoran, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde el s iguiente al 
do la publicación de la presente en la Ga
ceta y BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, comparezca ante ol expresado Juz
gado á prestar declaración como proce
sado eu causa seguida contra el mismo 
sobre estafa; previniéndole que de ao v e 
rificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Y se encarga, tanto á las Autoridades 
c ivi les cerno militares que tengan noticia 
del actual domici l io ó paradero del Auto
nio González Prats, procedan á su captura 
y lo trasladen á la prisión celular de 
esta Corle á mi disposición. 

Dada on Madrid á 28 de Octubre de 
189 l . = R i c a r d o S a a v c d r a . = E I Secretario, 
Eugenio Tribaldos. 

cuyo paradero actual se ignora, para que 
dentro del término de seis días, á contar 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta proviuoia, comparezca anto la sala 
de audiencia de este Juzgado, con el fin 
de recibirle la deolaraoión que está acor
dada en referido sumario; bajo apercibi
miento q u e d e no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Alcalá de Henares 27 de Octubre de 
1 8 9 1 . = V . ° B . ° = F r a n c i s c o Monedero L ó -
pez .=Licenc iado Pedro Taracena. 

TORRELA.GUNA 
En virtud do providoncia dictada por 

el Sr. Juez do primera instancia interino 
do este partido, en los autos de abiutesta 
to de Mariano Hcrnanz y Arribas, vecino 
que fué de Braojos, so cita y l lama por 
término do veinte días, á los sobrinos del 
finado l lamados Matías y Agust ín Gómez 
TJernanz, cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezcan, si les convinuo, en 
esto Juzgado, á hacer uso de su derecho 
en los referidos autos; y también so cita 
y l lama dentro del mismo término á t o 
dos los que se orean con derecho á la h e 
rencia de aquél para que le ejerciten en 
dichos autos; haciéndose constar que Ma
nuel Hernanz y Arribas, hermano del 
finado y resideute en el pueblo de Soto-
salvos , provincia do Segovia , ha r e n u n 
ciado cuantos derechos le puedan corres
ponder on dicha herencia. 

Torrolaguna 30 de Octubre de 1 8 9 1 . = 
V.° B . ° = E 1 Juez interino, Ricardo Vora. 
= L u i s Gutiérrez. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s o o l o s i a s t i c o s 

MADRID 
Provlsorato y Vicaría general E c l e 

siástica del Obispado de Madrid-Alcalá.— 
Por providoncia del l i m o . Sr. Provisor y 
Vicario general elogiástico de tste Obis
pado de Mudrid-Alcalá, se cita, l lama y 
emplaza á Siuforoso Martínez Alóse le , 
ouyo paradero ó fallecimiento se ignora. 

ALCALÁ DE HENARES 
Por la presente y en virtud de provi 

dencia dictada por el Sr. Juez de instruc
ción do esta c iudad, se cita y l lama á Ro
mana L ú a s , como Jo unos veintiséis anos 
de edad, vestida de luto , de aspecto bien 
parecida y bnen color, con una cicatriz 
bastauto grande en el lado derecho del 
cue l lo , vecina que ha sido de Madrid y 
cuyo paradero actual so ignora, para 
quedentrodei término de diez día-, á con
tar desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezca auto la sala 
audiencia de este Juzgado, con el fiu de 
recibir la declaración que está acordada 
en el sumario que se s igne por robo; bajo 
apercibimiento que de no comparecer la 
pagará el perjuicio que haya lugar . 

Alcalá de Henares á 20 de Octubre do 
1 8 9 l . = V . ° B . ° = E s p u ñ e s . * = L i c e n c i a d o , 
Pedro Taracena. 

ALCALÁ. DE HENARES 
Por la presente y eu virtud de provi

dencia dictada por el Sr. Juez municipal 
é iuteriuo do iustrucción de esta c i u 
dad, eu el sumario que se s igue por ex 
travio de varias hojas de* un expe l i en te , 
se ella y l lama á D. Carlos González, Se 
cretarlo que ha sido del Juzgado m u u i c i 
pal y Ayuntamiento de Canillas, vecluo 
de Madrid, »>n la calle de Moutoleón, y 
empleado en la Legación del Uruguay, y 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del Sr . Dou 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munic i 
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Baldo 
mero Guerrero Torres, de treinta y dos 
años, soltero, cesante, cuyas demás c ir 
cunstancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com -
parezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena que le fué impuesta eu juicio de fal
tas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, leparará el perjuicio á quo haya 
lugar. 

Madrid 2 de Noviembre do 1 8 9 1 . = 
V.° B . ° = R o d r i g u e z . = E l Secretario, Ma 
riano Ordás. 

LATINA 
En virtud de providoncia dol Sr. Don 

José Adeixandre, Juez municipal del dis 
trito de la Latina, se cita y l lama por tér
mino de cinco días á Viceulü Fernández, 
do cuarenta años, natural de Madrid, pro
viuoia de id . , y que dijo vivir en la ca
l le Argauzuela, 14 y 16, á fin d e q u e com 
parezca en la sala audiencia de este Juz
gado, s ito on la cal le de las Maldona las , 
número 11, priucipal, para la práctica de 
una diligeuoia pendiente eu el mismo; 
apercibido quo de uo oompareoer le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Octubre de 1 8 9 1 . = 
V.° B . ° = J o s é A l e i x a u d r e . = E l Secretario, 
L . Jul iáu Fernández García. 

LATINA 
En virtud de providouoia del Sr. Don 

José Aleixaudre, Juez muuicipal dol 
distrito de la Latina, ¡>e ci 'a y l lama por 
término de oiuoo días á F .auoisco Traba
do, de diez y siete unos, natural de Madrid, 
provinciade í d e m , y quedijo vivir en laca-
l lede Correos, uúin. 7, 4.° áfiu do que com

parezca on la sala audiencia de este J u z 
gado, s ito en la callo de las Maldouadas, 
número 11, principal, para la práctica de 
una dil igencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le para
rá ©1 perjuicio que baya lugar. 

Madrid 20 do Oolubre do 1 8 9 1 . = 
V .° B . ° = J o s é A l e i x a u d r e . = E l Secretarlo, 
L. Jul iáu Fernández García. 

LATÍN 4. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Aloixandre, Juez munioipal del d i s 
trito de la Latina, se cita y l lama por 
término de cinco días á Eugenio Arenas 
Rodríguez y María Cobena Yagüez , de 
ouaronta y nueve y sesenta y un años, na
turales do Madrid, y que dijeron vivir en 
la cal le del Águi la , 27 , boardilla, á fin de 
que comparezcan ea la sala audioncia de 
este Juzgado, sito cu la cal le de las Maldo
uadas, núm. 1 1 , priucipal, para la prácti
ca do una di l igencia pendionte eu el m i s 
mo; apercibidos que do no comparecer les 
parará ol perjuicio quo h a y a lngar. 

Madrid 20 do O-ítubro do 1891.=» 
V.° B . ° = J o s é A lo ixandro .=El Secretario, 
L. Julián Fernández Garoia. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d o l a D e u d a p ú b l i c a 

Sección i .*—Negociado 3 . ° 
La Direcoióu general de la Deuda, por 

aouerdodo este día, ha deses t imólo las 
reclamaciones presentadas en esta capital, 
en 29 do Junio do 1808, por D. José V á z 
quez, on concepto de heredero con varios 
más , d e D . Juan José Vázquez, Fiel cósan
lo quo fué del puerto de Almería; eu 30 de 
Junio de 1808, por D. Benito Caballero, on 
representación de su esposa Doña Antonia 
Delgado, como heredera testamentaria do 
D. Cristóbal Relux, exclaustrado que fué 
del Couvonto do San Francisco do Lloro
na, en la provincia do Badajoz; en 2 de 
Julio de 1808, por D. Eulogio Lozano y 
Gonzalo, como Ayudante que fué de T e 
légrafos; en 2 de Julio de 1868, por Don 
José Máximo Pérez, apoderado de Doña 
Josefa Redondo y Casti l lo, en concoptoesta 
de heredera de D. Bernardo y D. Simón 
Gómez del Castillo, exclaustrados uno del 
couvento de NueslraSeñora de la Antigua, 
en la ciudad de Mérida, y el otro del de 
San Fraucisco do Hornachos, y las remi
tidas por la tienta l u n a de Hacienda de 
Málaga eu 7 de Agosto do 1862, á nombre 
una de Doña María de los Dolores Aris, en 
concepto de lulora de sus menores bljos 
herederos de D. Ramón Al faro, Subte 
niente de Ejército y la otra al do Doña 
Josefa Carrasco, on concepto de viuda do 
D. Juan María Virnes, Oficial que fué de 
la Administración de Rentas de Málaga. 
T o l a s sobro l iquidación y pago de los 
créditos personales que pudierau resultar 
respectivamente á favor de dichos c a u 
santes eu el periodo transcurrido desde 
1S2S á 18ol ; cuyas caducida les han t e 
nido lugar por no haber justificado los 
herederos la cualidad do tales dentro del 
plazo que marca el art. 7.° de l a 1< y de 
21 de Julio de 1876, y ol 11 de la de 28 
de Febrero de 1873. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
do los iuleresados en las euunciadas re
clamaciones, en cumplimleuto y para los 
efectos de lo prevenido en el reglamento 
de 1S do Abril de 1890. 

Madrid 23 Octubre do 1891.—E1 D i 
rector general , el Marqués de Goicoe-
rrolea. 
MAbtt iD: lá01 . -3ae7T¡p . del Hospicio. 


